NOTAS SOBRE LA SITUACION ECONOMICA Y POLITICA DEL PAIS

 El país atraviesa una situación económica y social extremadamente difícil. Por una parte, la tasa de inflación acumulada – es decir, la tasa de aumento del nivel general de precios – ha alcanzado un 9.47% en el mes de mayo, y podría ascender hasta un 12% en el mes de Junio. En el resto de Centro América la inflación acumulada al mes de Mayo es solo de alrededor de un 5%. Pero lo más preocupante es que el índice de aumento de los precios en lo que va de 2008 es más elevado en lo que se refiere a los alimentos: mientras la inflación  global acumulada a mayo era de 9.43%, la tasa de aumento de los precios para los alimentos era de 11.3%. 

Pero no solo la inflación acumulada en lo que va de este año es muy alta, sino que es mas alta que la que se produjo en el mismo periodo del año pasado. Mientras a mayo de 2008 la inflación acumulada fue del 9.43%, a mayo de 2007 fue solo de 5.1%. Es decir, la tasa de inflación se esta acelerando, comparada con el ano pasado.

 Si nos referimos a la tasa de inflación acumulada desde Diciembre de 2006 a Mayo de 2008, esta ha sido de 27.9%, mientras que la tasa acumulada de aumento de los precios para los alimentos ha sido de 39% desde entonces hasta ahora. 

Como resultado de esta escalada inflacionaria, el poder adquisitivo del salario promedio nacional se ha deteriorado en 22% desde Diciembre de 2006, su mayor deterioro en mucho tiempo. 

Si nos concentramos en solo 8 productos (arroz, frijol, azúcar, aceite, leche, tortilla, pan y huevos) que representan una gran parte del consumo de alimentos de los hogares, encontraremos que  entre Septiembre de 2007 y Mayo de 2008, el precio del arroz aumento en 40.8%, el del aceite en 66%, el del pan en 43%, el del frijol en 33%, el de la leche en 33%.  

Esto es muy grave por que estos alimentos representan un alto porcentaje del gasto de consumo de los hogares de menores ingresos, por lo que al subir su precio se reduce su acceso a los mismos. 

El costo de estos 8 productos alimenticios de la canasta básica ascendió a US$ 145.4 en Mayo de 2008. Obsérvese que el costo de estos 8 productos representa US$ 4.8 al día, mientras que el 75.8% de la población sobrevive con MENOS de US$ 2 al día. Nótese que aquí no estamos contemplando los 23 productos alimenticios de la canasta básica de 53, sino apenas de 8 de ellos. El salario mínimo promedio apenas alcanzaría para cubrir el 72% del costo de solo esos 8 productos, y apenas cubriría el 22% del costo total de los 23 productos de la canasta alimenticia que integran la canasta básica. 

Frente a esta drástica escalada en el costo de la vida, principalmente en el costo de los alimentos fundamentales, la única la política del gobierno ha sido anunciar que restringirá el crecimiento del circulante y aplicara una política de mayor contención del crecimiento de los salarios, en circunstancias en que ni el exceso de circulante, ni los aumentos salariales, son los factores fundamentales que explican este aceleramiento de la inflación. Al contrario, como los salarios se han quedado cada vez mas rezagados frente a la inflación, están perdiendo poder adquisitivo de manera muy rápida.

El factor fundamental detrás de este proceso inflacionario lo constituye la escalada de los precios internacionales del petróleo, que han pasado de US$ 54.5 por barril en enero de 2006 a US$ 142 por barril en la actualidad (un aumento de 160.5%!!). 

El aumento del precio del petróleo impacta sobre nuestra economía a través del incremento de las tarifas de la energía eléctrica – porque la generación de energía depende en un 75% de la importación de derivados del petróleo – y porque los costos del transporte de pasajeros como de carga dependen fundamentalmente del combustible importado. También impacta directamente sobre el precio del gas licuado y de la urea. Posteriormente, estos aumentos se transmiten a todos los costos y precios de la economía.

El país tiene un suministro de petróleo en términos preferenciales por parte de la República Bolivariana de Venezuela, que implica un crédito concesional, el cual permitiría el suministro de combustible a precios un 25% más bajos, al menos para el transporte de pasajeros y de carga, y para la generación de energía, pero esta opción ni siquiera se ha querido discutir, por parte del gobierno. Esto amortiguaría de manera significativa el impacto de los precios internacionales del petróleo sobre nuestra economía, que esta asfixiando al sector transporte, al país y a la población. 

Por su parte, la “Ley de Estabilidad Energética” establece la facultad de regular los precios de los combustibles en caso de emergencia energética, lo cual permitiría reducir los precios de estos, afectando los exagerados márgenes de refinado, almacenamiento, transporte y distribución que establecen las compañías petroleras. Nada de esto se ha hecho. El gobierno hace oídos sordos ante las demandas y propuestas que se hacen, y se niega siquiera a discutirlas, mientras la crisis se profundiza.

Al mismo tiempo, el índice mensual de actividad económica (IMAE), que se diseño para medir, como un promedio ponderado,  el nivel que alcanza la producción de bienes y servicios de distintos sectores de la economía, muestra una preocupante desaceleración de la economía. 

El IMAE muestra que, mientras a marzo de 2007 la actividad económica había crecido como promedio trimestral en 5.8% con respecto al mismo periodo de 2006, en marzo de 2008 apenas había crecido a la insignificante tasa de 0.4% con respecto a marzo de 2007. Como se sabe, si la economía crece a un ritmo mucho menor, también se desacelera la creación de empleos, en condiciones en que cada ano se incorporan al mercado laboral 118 mil nuevos jóvenes. Tampoco existe absolutamente ninguna política para contrarrestar esta tendencia.

La sub-ejecución presupuestaria del programa de inversión publica, la cual a mayo de 2008 era de solo 26%, profundiza la caída recesiva del sector de la construcción, y contribuye a profundizar la tendencia a la desaceleración de la economía. La contracción de los salarios reales reduce el gasto de consumo de los hogares y también presiona a la disminución del nivel de actividad económica. En un contexto en que el gasto publico podría actuar para amortiguar las tendencias recesivas, esta actuando de manera pro-cíclica, acentuando dichas tendencias.

El gobierno se comprometió además a suministrar urea y crédito a los productores para aumentar de manera significativa la producción de alimentos. De acuerdo con el gobierno, el aumento de la oferta de alimentos seria el arma fundamental para combatir la inflación. Sin embargo, el Banco de Fomento ni siquiera ha comenzado a operar, y el suministro de crédito por parte de la empresa privada CARUNA es segmentado y sumamente restringido. La urea es escasa y refleja el encarecimiento provocado por los precios del petróleo. Los precios para los productores han aumentado un poco, pero también se han disparado los precios de los insumos. Se creo así una gran expectativa que no se esta cubriendo.

Mientras tanto, permanece irresuelta la crisis que atraviesan miles de pequeños y  medianos productores de café que tenían créditos con los bancos liquidados en 2000 y 2001, y cuyas propiedades estaban puestas como garantía de dichos prestamos. Estos prestamos pasaron, a través de la famosa "subasta", al poder del BANCENTRO y el BANPRO, los cuales compraron estos créditos a entre 1 y 5 centavos por dólar. Algunos de estos créditos vienen desde el BANADES, fueron adquiridos por el CALLEY-DAGNALL que a su vez fue adquirido por el BANPRO. Muchos de estos créditos habían sido rechazados como "incobrables" por los bancos que absorbieron a los bancos liquidados durante la "reclasificación" de las carteras - y habían recibido CENIS a cambio de ellos -, pero luego los recompraron en la “subasta” a precios ridículos, y ahora los están cobrando a precios de oro, aplicándoles además intereses moratorios, intereses corrientes, comisiones y otros gastos”. También parte de esta cartera fue adquirida por FINANCO y Grand Thorton, que ahora persiguen a los productores. El Gobierno ha preferido arreglarse con estos dos grandes bancos tenedores de los CENIS, y ha dejado desprotegidos a miles de pequeños y medianos productores de café, el rubro de exportación agropecuaria mas importante, que representa el 30% del valor agregado agrícola. 

Un numero importante de escrituras de estos productores se encuentran en poder del Banco Central todavía, y deberían serles devueltas de inmediato para que pudiesen poder sus fincas a producir, en vez de que se continúen deteriorando. Muchos de estos productores se ven además forzados a recurrir a los micros financieros, las cuales les prestan a tasas muy altas. De manera que los productores se ven forzados a entregar todo su excedente a BANPRO y BANCENTRO, a las micro financieras, y a las empresas exportadoras, mientras su deuda sigue creciendo, y sus fincas se están deteriorando y descapitalizando. Muchos están en la cárcel o bajo apremio judicial. El gobierno se comprometió con los productores a resolver favorablemente esta situación, y luego sencillamente se ha olvidado de los compromisos que adquirió. Mientras se dedican a producir exclusivamente para hacer frente a la sangría de estas deudas, no pueden invertir en sus plantaciones y estas se están deteriorando, junto con su potencial productivo, reduciéndose drásticamente sus rendimientos. La historia continua repitiéndose: el viacrucis para los que no tienen poder, mientras los poderosos se arreglan.

Por otra parte, los miles de maestros, médicos, enfermeras y demás trabajadores de la salud siguen padeciendo de un rezago salarial insostenible e injustificable, y no hay perspectivas de que dicho rezago pueda ser superado, debido al compromiso propuesto por el gobierno al FMI, en términos de que la nomina salarial del gobierno permanecerá “congelada” como porcentaje del PIB, por lo menos hasta 2012. 

Como referencia, el salario real de los maestros equivale a menos de la mitad del salario real de los demás trabajadores nicaragüenses, y bajo este acuerdo con el FMI jamás lograra superar este enorme rezago. 

Por si fuera poco, las perspectivas fiscales de mediano plazo acordadas con el FMI muestran que no se contempla alcanzar, ni de cerca, el equivalente al 7% del PIB en inversión publica en educación que seria requerido para dotar a los niños y adolescentes y al país, de unas perspectivas básicas de futuro.

El sistema político y el Estado están “cerrados” en lo que se refiere a la necesidad de procesar, atender, enfrentar y resolver esas demandas y problemas fundamentales de la población y de diferentes sectores económicos y sociales que tienen una importancia decisiva. El sistema político únicamente sirve para procesar y dan trámite a las transacciones y arreglos “en las alturas” entre los grandes grupos de poder económicos y políticos, y con los organismos financieros internacionales. 

Pero el sistema político no solo esta cerrado en ese sentido. El actual Gobierno de la República, que no tolera posiciones discrepantes ni cuestionamientos de ningún tipo, esta empeñado en restringir los derechos ciudadanos. Se ha empecinado en perseguir, amenazar, insultar y procurar destruir a las organizaciones sociales que no se le sometan, y en imponer a toda costa el monopolio excluyente de la representación popular para las organizaciones vinculadas o leales al partido de gobierno. Con esto, viola el principio constitucional de que todos los ciudadanos y ciudadanas tenemos el derecho de organizarnos para participar en la gestión de los asuntos públicos en igualdad de condiciones, sin ningún tipo de exclusión.

El Gobierno se considera con el derecho a obrar a su arbitrio, e imponer sus decisiones por encima del marco legal y constitucional, y por encima del respeto a los derechos inalienables de las personas y los ciudadanos. Precisamente, los derechos civiles y políticos de las personas y los ciudadanos, consagrados en la Constitución Política, se establecieron con el ánimo de proteger a estos últimos de los abusos de poder y la arbitrariedad de los funcionarios públicos que ejercen cargos de autoridad. 

La defensa de estos derechos resulta fundamental en un país en que los funcionarios gubernamentales y sus aliados mantienen el control absoluto del Poder Judicial, del Poder Electoral, de la Fiscalía y de la Contraloría y el control casi absoluto de la Asamblea Nacional, de manera que los ciudadanos quedan en estado de abierta indefensión frente al uso arbitrario y discrecional de esos instrumentos. 

La suspensión de la personería jurídica a dos partidos políticos ha representado de manera clara la expresión del uso arbitrario del poder, y su implicación es restringir aun mas las opciones políticas de los ciudadanos, limitándolas, en lo fundamental, a los propios partidos que se han distribuido el control absoluto de los mencionados Poderes e instituciones del Estado. 

Tal como lo argumentamos en el caso de la condicionalidad del FMI, la cual tiende a imponer una opción única de política económica y un único modelo de desarrollo, la libertad y la democracia suponen, en su fundamento mismo, la posibilidad de las personas y los ciudadanos de examinar y elegir, libre y democráticamente, entre múltiples opciones: la imposición de una opción única y excluyente constituye la negación de este fundamento.  Extendiendo el argumento, la negación de la posibilidad que deben tener los ciudadanos de examinar y elegir libre y democráticamente, tanto en lo que respecta a la posibilidad de  escoger entre diversas opciones y alternativas de desarrollo, como a la posibilidad de optar entre diversas opciones políticas, constituye una violación fundamental de sus derechos mas elementales.

Pero ni siquiera se defiende y respeta el más elemental de los derechos humanos: el derecho a la vida. En el caso de las mujeres, este derecho se transo a cambio de la neutralidad y el apoyo de los sectores religiosos más conservadores, comprometiendo además el principio innegociable del Estado Laico. 

El "cambio de modelo político" implica la pretensión de otorgar a los CPC - es decir, a unos aparatos para-partidarios - y a las organizaciones vinculadas o subordinadas al partido de gobierno, el monopolio de la representación popular, en contraposición del actual articulado constitucional que establece que todos los ciudadanos tienen el derecho de participar EN IGUALDAD DE CONDICIONES (es decir, sin exclusión de nadie, ni monopolio de nadie, y sin ningún tipo de exclusión o discriminación) en la gestión de los asuntos públicos. 

De acuerdo al discurso oficial, los CPC y las organizaciones vinculadas al partido de gobierno, constituyen para el Estado la única representación del "pueblo", y las demás organizaciones - por definición - quedan  excluidas de este reconocimiento. Pero estas organizaciones expresan  intereses de diversos y heterogéneos sectores de la ciudadanía, que tienen igual derecho de ser representados. 

Esto constituye una violación a los derechos humanos y ciudadanos de todas las personas que no se integren a estos aparatos. El derecho democrático inalienable de organizarse como se estime pertinente, en función de los intereses de cada quien, para participar en los asuntos públicos, sin padecer exclusión ni discriminación por ningún motivo, esta siendo desconocido abiertamente.

 A pesar de que inicialmente se afirmo que los CPC eran organismos amplios, incluyentes, no partidarios, ahora se reconoce oficialmente lo contrario. Es decir, se reconoce la veracidad de que se pretende sustituir el derecho de la participación ciudadana amplia y sin cortapisas, por el monopolio exclusivo de los aparatos partidarios o para partidarios, con exclusión de cualquier expresión organizativa autónoma de los ciudadanos y ciudadanas.

POR EL PLENO Y ABSOLUTO RESPETO DE LOS DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES, CIVILES Y POLITICOS DE LAS PERSONAS Y LOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS! A MARCHAR ESTE 16 DE JULIO!
